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ACTA N° 15 

SESIÓN ORDINARIA, C E L E B R A D A P O R E L I L U S T R E C O N C E J O MUNICIPAL D E 
SANTA E L E N A , E L DÍA MIÉRCOLES 13 D E A B R I L D E 2016, A L A S 15H30. 

ALCALDIA D E L S R . LCDO. DIONICIO GONZABAY SALINAS. -

En Santa Elena, a los trece días del mes de abril del dos mil dieciséis, previa convocatoria 
realizada al amparo del literal c) del artículo sesenta, del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, siendo las quince horas con treinta 
minutos, el Ilustre Concejo Cantonal se instala en Sesión Ordinaria, bajo la dirección del 
Ledo. Dionicio Gonzabay Salinas y con la asistencia de los señores Concejales que se 
registran. 

Actúa el Ab. Douglas Yagua l Aya la , Secretar io Genera l Municipal. 

A/ca/cte;Señor Secretario sírvase tomar el quorum respectivo, para conocer si existe el 
quorum respectivo para instalarnos en esta sesión de concejo. 

Secretario General:Señor Alcalde muy buenas tardes en este momento doy lectura de 
acuerdo al orden alfabético para tomar lista a los señores Concejales del Cuerpo de Edilicio 
del cantón Santa Elena, y saber si existe el quorum respectivo e instalarnos en sesión de 
concejo: 

Sr. Fulton Anchundia Pacheco Presente 
Leda. Amelia Ángel De la Cruz 
Ing. María Del Carmen Aquino Merchán Presente 
Sr. Rubén Bohórquez Mite Presente 
Sr. Walter Gellibert Villao Presente 
Sr. Willians Gonzabay Borbor Presente 
Ledo. José Malavé Tómala Presente 
Sr. Francisco Reyes Franco Presente 
Ing. María Eugenia Tómala Carvajal Presente 
Licdo. Dionicio Gonzabay Salinas Presente 

Secretario General :Señor Alcalde, el cuerpo edilicio está compuesto de diez miembros y 
en este momento se encuentran presentes 9 Miembros del Cuerpo Edilicio y un ausente. 

Alcalde:8 señores Concejales por lo tanto estamos la mayoría y nos instalamos en Sesión 
de Concejo, con el siguiente Orden del Día, señor Secretario sírvase dar lectura al Orden 
del Día. 

Secretario Genera/;Señor Alcalde me permito y doy lectura 

O R D E N D E L DÍA 

D E LA SESIÓN ORDINARIA Q U E R E A L I Z A E L G O B I E R N O AUTÓNOMO 
D E S C E N T R A L I Z A D O MUNICIPAL D E SANTA E L E N A , E L DÍA MIÉRCOLES 13 D E 
A B R I L D E 2016, A L A S 15H30 E L A B O R A D O P O R E L L C D O . DIONICIO G O N Z A B A Y 
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Santa Elena & ̂  ¿¿ »& 
S A L I N A S , A L C A L D E D E L CANTON, AMPARADO E N E L A R T . 60, L I T E R A L C ) D E L 
CÓDIGO ORGÁNICO D E ORGANIZACIÓN T E R R I T O R I A L , AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN-COOTAD. 

1 . Informe de labores y gestiones desarrolladas por el Ledo. Dionicio Gonzabay Salinas, 
Alcalde del cantón. 

2 . Informe de labores y gestiones desarrolladas por Concejalas y Concejales Urbanos y 
Rurales Principales del Cantón. 

3 . Conocer y aprobar Acta de la Sesión Ordinaria, celebrada por la Ilustre Municipalidad 
de Santa Elena, el día martes 08 de marzo de 2016. 

4 . Conocer y resolver Oficio N° 082-GADMSE-AJM-2016, suscrito por el Dr. Arístides Cruz 
Silvestre, Procurador Síndico Municipal, referente a solicitar al Concejo Autorización 
para suscribir el Acta de Mutuo Acuerdo en el Centro de Mediación y Arbitraje de la 
Provincia de Santa Elena, y de esta manera contestar peticiones de los E x Obreros 
GUZMAN B A R B O T O SUÁREZ SUÁREZ, MARCIAL A L E J A N D R O RODRÍGUEZ, 
G E N O V E V A C O N S U E L O BERNABÉ O R R A L A Y BENIGNO MUÑOZ Y A G U A L . 

5. Conocer y resolver OFICIO N° 0018-CPT-GADMSE-2016, de fecha 05 de febrero de 
2015, suscrito por Miembros de la Comisión de Terrenos, referente ACTUALIZACIÓN 
D E C O M P R A V E N T A del so lar N° 14, manzana N° 20 C N , sector N° 4 de esta 
cabecera cantonal de Santa E lena a favor del señor P E D R O J U V E N A L CÓRDOVA 
PANCHANA. 

6. Conformación de la Comisión de Mesa de Conformidad con el Art. 60 literal c) de la 
COOTAD, en concordancia con el Art. 327 ibídem. 

Secretario General: señor Alcalde he dado lectura al orden del día. 

A/ca/cfe;Señor secretario de lectura al primer punto del orden del día. 

Secretario General.me permito dar lectura al primer punto del orden del día. 

Informe de labores y gestiones desarrolladas por el Ledo. Dionicio Gonzabay Salinas, 
Alcalde del cantón. 

Alcalde .buenas tardes Vicealcalde, Concejales y funcionarios presentes me permito 
informar al seno de concejo las actividades cumplidas al frente de la alcaldía de la semana 
pasada y lo que es de la presente semana. 

V iernes 8 de abril: atendí alos señores Felipe Álava el nuevo Coordinar Zonal del Ministerio 
de Turismo, Ing. Paulina León, Coordinadora Provincial de Turismo y dirigentes de la 
comuna Olón, para revisar los compromisos que tenemos, tanto el Ministerio del Turismo y 
el GAD Municipal y las personas de Ministro de Turismo Fernando Alvarado, Dionicio 
Gonzabay como Alcalde de Santa Elena ya que una ocasión yo informe al seno del concejo 
y con el actual Ministro me he reunido dos veces y hay un compromiso de poder coordinar 
con la comuna y el Comité de Turismo, para que a la comuna de Olón no le suceda lo que 
estáaconteciendo en la comunidad de Montañita, si que las autoridades no tomamos 
correctivos en cuanto al orden, en cuanto al control a su desarrollo turístico en el caso de la 
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Sonta Elena a 
comuna Olón, ahí establecimos plazos para poder acometer algunas acciones no solamente 
como Ministerio de Turismo o el GAD Municipal, sino también otras instituciones que tiene 
que ver este desarrollo Turístico de la comuna Olón. Por la tarde mantuvimos una reunión 
en la comuna Palmar ahí ratificamos lo que se ha socializado con presupuesto del 2016 y 
obviamente señores Concejales, quiero decirle con toda franqueza.que siendo Palmar un 
balneario tan importante que tiene alrededor del 12 mil habitantes y que obviamente esta 
comunidad de Palmar últimamente ha elevado su autoestima a través de sus dirigente, nos 
comprometidos a nombre de GAD municipal no hacer ningún recortepresupuestario este 
año, a pesar que todavía no hemos resuelto el déficit que tenemos de dos millones 
setecientos mil dólares americanos, a pesar que Palmar amerita que este año no se 
recorte, pero el próximo año se va a realizar un reajuste a sus aspiraciones, para poder 
atender a otras comunidades. 

El sábado 9 de abril en horas de la mañana mantuvimos una reunión con el abogado José 
Laínez, el señor Enrique Neumaney los funcionarios municipales Dr. Arístides Cruz, 
Procurador Síndico, Arq. Samuel Pazmiño, Jefe de Catastro y Avalúos, Ing.Camilo Landín, 
Director De Planificación,porque el señor Enrique Neumane mantiene en posesión a través 
de una escritura de la compra, no al municipio si no que se hizo un prescripción adquisitiva 
de dominio que lo realiza ante un Juez de lo Civil y obviamente la anterior administración y 
la actual administración, pero no en este periodo sino en el periodo del 2004 al 2009 y del 
2009 al 2014 el municipio ha vendido partes de esos solares, y en todo caso estamos 
llegando a un acuerdo, pero felizmente la Asamblea Nacional pero ahora fue el mes pasado 
el 18 de marzo del 2016 aprueba una nueva Ley donde obviamente.ahí está favoreciendo 
todo lo que tiene que ver con la ley de tierra, pero en todo caso hemos mantenido reunión, y 
vamos a seguir teniendo más reuniones, porque si el señor no quiere reconocer lo que el 
municipio en su oportunidad ha vendido, tendríamos que entablar una pelea para recuperar 
algunas hectáreas de tierra que están en discusión, y en hora de la noche estuvimos en la 
inauguración de la cancha de uso múltiple en la cabecera cantonal del Colonche, donde 
hubo no solamente presencia de la comunidad si no de algunas comunidades de nuestro 
Cantón que se dieron cita a esta inauguración 

Lunes 11 de abril mantuvimos una reunión de trabajo con inversionistas de la empresa G B 
Construcciones con el Ing. Galo Vaca y el Ing. Antonio Romero, ellos están 
proponiendorealizar un convenio para que el GAD Municipal, a través de la Empresa Pública 
EMUTURISMO E P , le entregue en concesión Baños Termales de San Vicente, ellos están 
dispuestos a conseguir los recursosde la Empresa Privadainclusive a nivel internacional 
indican que serán de diez a quince millones de dólares, y ellos necesitan solo un acuerdo 
con el municipio, porque si el municipio financia los estudios, ellos hacen los estudio en seis 
meses con un valor de cuatrocientos cincuenta mil dólares americanos, el municipio le 
puede pagar en cinco años, y ellos con esa garantía y ese requisito que exigen están 
dispuestos a hacer los estudios y conseguir los recursos con utilidadesal GAD municipal a 
través de EMUTURISMO E P , pero en todo caso el directorio de EMUTURISMO E P ha 
tomando una resolución y en su oportunidad el GAD Municipal, tendrá que autorizar, eso 
hay que analizarlo, para ver si esos es conveniente, si eso es conveniente obviamente hay 
que hacerlo, pero si eso no es conveniente no hay que hacerlo, lo que a mi si me preocupa 
de fondo de que Baños Termales al ritmo como va, va perdiendo categoría, va perdiendo 
atención, en cuanto a lo de ayer se llamaba Baños Termales de San Vicente, en cuanto es 
una fuente natural curativa, extraordinaria yo reconozco que las veces que hemos ido y 
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